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ORDEN de 17 de septiembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de 
Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por promoción interna. (2021050162)

De acuerdo con lo establecido en los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público en el ámbito de la 
Administración General de la Junta de Extremadura para los años 2018 , 2019 Y 2020 (DOE 
núm. 251, de 28 de diciembre de 2018, núm. 249, de 30 de diciembre de 2019 y núm 249, 
de 29 de diciembre de 2020, respectivamente), y con el fin de atender las necesidades 
de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las atribuciones conferidas 
por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en 
materia de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de la Administración General 
e informadas las presentes bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas 
con discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de los años 2018, 2019 y 2020 para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo 
de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
promoción interna con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.  Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 15 pla-
zas del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

  a. 13 para ser cubiertas por el turno general de promoción interna.

  b.  2 que se reserva para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o 
superior al 33 por ciento, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, 
de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al em-
pleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad.

     En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Especialidades y por 
turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible para cada una 
de ellas.
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     Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2.  Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por 
Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración  de los empleados 
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de 
libre circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

     Esta convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
así como Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 
violencia de género en Extremadura.

3.  Las plazas de promoción interna que queden vacantes del turno de discapacidad se acumu-
larán a las convocadas por el turno general de promoción interna

4.  Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de internet en la dirección https://ciudadano.juntaex.es/buscador-empleo-publico. 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la re-
lación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.

1.  Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspiran-
tes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, durante 
el desarrollo del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, 
los siguientes requisitos de participación:

  a) Pertenecer al Cuerpo Técnico de la Junta de Extremadura.

  b)  Estar en posesión del título que se especifica en el anexo I para cada Especialidad o 
cumplir las condiciones para obtenerlo.
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  c)  Encontrarse, en relación con el Cuerpo referido en el apartado a) en servicio activo o 
en cualquier otra situación administrativa, siempre que haya transcurrido el tiempo 
mínimo requerido de permanencia en dicha situación.

  d)  Tener una antigüedad de al menos dos años de servicios efectivos prestados como 
funcionario/a de carrera en el Cuerpo Técnico, Subgrupo A2.

  e)  Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos del Cuerpo 
al que aspira acceder.

  f)  No pertenecer como funcionario/a de carrera a la misma Especialidad a cuyas prue-
bas selectivas se presente.

2.  Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapacidad 
deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente recono-
cido por el órgano competente, cumplir los requisitos que se establecen en el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acreditarlo. A tales efectos 
deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acreditativa expedida 
al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable, en cuyo caso si 
obtuviesen plaza, deberán aportar la indicada certificación de conformidad con lo dispuesto 
en la base novena.

3.  De conformidad con lo expuesto en el decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la 
aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurí-
dica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan resultar adjudica-
tarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la 
circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas.

     Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales o de la autorización a la Adminis-
tración para recabar el referido certificado.

4.  Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.
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5.  Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 1/2014, 
de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Plazo de presentación:

     El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. Modelo y obtención:

     Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas serán cumplimentadas exclusi-
vamente a través de la aplicación informática habilitada al efecto, que se encuentra dis-
ponible en la página web http://ips.juntaex.es indicando la Especialidad a la que se desea 
participar. 

     La solicitud deberá cumplimentarse y generarse de forma electrónica, ya se presente de 
forma digital o presencial. No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido cumplimen-
tada y generada a través de la aplicación informática puesta a disposición en la ruta espe-
cificada en este apartado. 

     Las solicitudes se dirigirán, junto con el resto de la documentación a la Dirección General 
de Función Pública, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Avda. Valhondo 
s/n, (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Formas y lugares de presentación de la solicitud:

     Cumplimentada y generada la solicitud la persona aspirante podrá:

  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita, digitalizarla y presentarla en el Registro 
Electrónico de la Junta de Extremadura o en el de la Administración General del Es-
tado, como se indica en el apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de 
la tasa.

  —  Firmarla digitalmente y presentarla en el Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura o en el de la Administración General del Estado, como se indica en el 
apartado 3.1, junto con el documento o carta de pago de la tasa. 
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  —  Imprimirla, firmarla de forma manuscrita y registrarla de forma presencial en las 
oficinas como se indica en el apartado 3.2, junto con el documento o carta de pago 
de la tasa. 

    Y todo ello como se detalla en los apartados siguientes.

 3.1. Registro de forma telemática:

     El registro de solicitud y documentos de modo telemático se podrá realizar a través 
del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

      https://sede.juntaex.es 

     Para ello seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA la opción   
“Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública”, en CEN-
TRO DIRECTIVO/ORGANISMO la “Dirección General de Función Pública” y en UNIDAD 
NIVEL 1 la “Dirección General de Función Pública-Solicitudes Procesos Selectivos”.

     Seguidamente adjuntarán la solicitud de participación en las pruebas selectivas de-
bidamente cumplimentada y firmada de conformidad con los apartados segundo y 
tercero de esta misma base, así como el resto de documentación que en su caso deba 
acompañar a la solicitud según se indica en el último párrafo de este apartado 3.1.

     O bien, se podrá realizar a través del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado:

      https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html 

     Para la utilización de cualquiera de los registros referidos, las personas solicitantes 
habrán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 

     Si no disponen de ellos podrán obtenerlos a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 

     https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

     http://www.cert.fnmt.es/ 

     En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y/o la declaración 
responsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.
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 3.2. Registro de forma presencial:

     En caso de no optar por la presentación telemática, las personas participantes deberán 
rellenar su solicitud a través de la aplicación de cumplimentación vía internet, según 
se indica en el apartado anterior. Una vez cumplimentada, deberán imprimir, firmar el 
documento de solicitud obtenido, no debiéndose añadir datos a mano en la solicitud 
impresa, ya que los mismos no serán tenidos en cuenta, y presentarla en cualquiera 
de las Oficinas de asistencia en materia de registro indicados a continuación:

   —  En cualquiera de las oficinas incluidas en el anexo a la resolución de la Vicepresi-
denta Primera y Consejera por las que se hace pública la relación de las Oficinas 
de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

   —  Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

     En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se 
realizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y sellada por el per-
sonal funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no hacerse de esta manera, 
se considerará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el párrafo anterior.

     En el momento de registrar la solicitud se adjuntará el resto de la documentación re-
querida en el procedimiento, como el justificante del pago de la tasa y la declaración 
responsable o certificado del cumplimiento del requisito de discapacidad, en su caso.

4.  La simple cumplimentación de la solicitud vía internet no exime de su presentación en uno 
de los registros oficiales indicados anteriormente, ni de hacerlo en el plazo indicado en el 
apartado 1 de la presente base. Tampoco exime al aspirante del requisito de proceder a su 
firma ni de abonar la correspondiente tasa por derechos de examen.

     Las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, en caso que fuera 
posible, facilitarán a los/as aspirantes el acceso a medios telemáticos para la cumplimen-
tación de las solicitudes.

     La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

5.  Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por el que están afec-
tados/as. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar con carácter previo a la toma de posesión, certificación 
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acreditativa del grado de discapacidad emitida por los órganos correspondientes de la Ad-
ministración competente, conforme a lo dispuesto en la base novena.

     Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indicar 
expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo y 
medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

     El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones y entidades representativas en esta materia Para este fin, 
la Dirección General de Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo 
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homoge-
neizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes. 

     La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por cual-
quier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas 
selectivas. 

     El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará en 
ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad. 

6.  Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Especialidades se convoquen siempre que 
reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que 
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las fechas, 
horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como del periodo de prácticas, circuns-
tancia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cualquier caso, se presentará 
una instancia por cada Especialidad a la que se aspire.

7.  La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 38, 14 euros por solicitud, y su 
ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
se indican en la solicitud de participación, o bien telemáticamente de la forma que se indica 
en este apartado. 

     En caso de optar por el ingreso a través de cualquiera de las entidades bancarias cola-
boradoras que se indican en la solicitud de participación, en la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente 
a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.
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     En caso de optar por el pago telemático de la tasa, se efectuará a través de la página 
web https://modelo050.juntaex.es/modelo050/, siendo el código de la tasa por derechos 
de examen el 100161, debiendo acompañarse a la solicitud el documento justificativo del 
ingreso.

     En ningún caso, la presentación de la solicitud para el abono de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras o bien el pago telemático de la tasa supondrán la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo dispuesto en los 
apartados anteriores. 

8. Están exentos del pago de esta tasa:  

  a)  Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

  b)  Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredita-
tivo de tal condición.

  c) L as personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

9. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a: 

  a)  Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar 
tenga unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), 
siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 
soliciten la devolución del ingreso.

  b)  Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una 
prueba selectiva correspondiente a distintos Cuerpos/Categorías y Especialidades y 
que no puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de 
celebración de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

     No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participación 
en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

     La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante. 
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Cuarta. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Función Pú-
blica se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicar- se en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

     Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la ex-
clusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos/as, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

2.  En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. Esta resolución indicará los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas, provisio-
nales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública y en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura.

     La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de 
la fase de oposición.

Quinta. Tribunales.

1.  Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la base cuarta.

2.  Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Calidad de los Ser-
vicios y dos representantes de la Dirección General de Función Pública, uno/a de los cuales 
actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se realizará por la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose el mismo en el 
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Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos de valoración 
de méritos.

3.  No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el per-
sonal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el personal 
directivo profesional y las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de 
la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas.

4.  Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de las prue-
bas, antes de su realización.

5.  Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad al 
menos, de sus miembros.

6.  Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

     Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, los/as in-
teresados/as podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7.  A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán su 
sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Valhondo, s/n (III Milenio), Mérida. 

8.  Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas 
para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose di-
chos asesores/as a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación 
de los/as mismos/as deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, la cual podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9.  Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 



NÚMERO 181 
Lunes, 20 de septiembre de 2021

45238

la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10.  A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
para los órganos colegiados.

11.  El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se 
contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la Dirección 
General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación apli-
cables en los distintos procesos selectivos.

12.  Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

13.  La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las depen-
dencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposición de los 
Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha documentación 
durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema Selectivo.

1. Procedimiento de selección.

     El procedimiento de selección será el concurso-oposición y constará de las siguientes fases: 
fase de oposición y fase de concurso.

2.  Fase de Oposición. La fase de oposición se compondrá de un único ejercicio, de carácter 
práctico, propuesto por el Tribunal de Selección y relacionado con el programa de materias 
de la Especialidad correspondiente, en el tiempo y, en su caso, con los medios auxiliares 
que dicho Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la 
capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Especialidad.

     El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente antes 
de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

     Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa- dos/
as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
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     Los temarios están recogidos en el anexo II de la presente convocatoria, sin perjuicio de 
las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. En todo caso, deberá exigirse por el Tribunal de Selección, la normativa vigente el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Fase de concurso.

     La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

  3.1. Antigüedad.

      Por servicios efectivos prestados por los/as aspirantes en Cuerpos o Escalas del 
subgrupo A2, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitu-
des, se otorgarán 0,30 puntos por cada año completo de servicios efectivos, hasta 
un máximo de 3,40 puntos. A estos efectos, se computarán los servicios recono-
cidos al amparo de la Ley 70/1978, de reconocimiento de servicios previos en la 
Administración Pública, siempre que se hayan prestado en Cuerpos o Escalas de 
funcionarios del Subgrupo A2.

  3.2. Actividad formativa.

   3.2.1. Realización de Cursos de Formación y Perfeccionamiento: 

      Se valorarán, hasta un máximo de 2,10 puntos, exclusivamente los cursos 
de formación y perfeccionamiento que guarden relación directa con las fun-
ciones del Cuerpo y Especialidad a que se pretende acceder, organizados u 
homologados por la Escuela de Administración Pública, el Instituto Nacional 
de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de Formación de 
Empleados Públicos, o acogidos al Plan Nacional de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, independientemente de la entidad promotora 
de los mismos, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes.

      La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por el sistema 
de créditos determinado en el Acuerdo General de Formación de la Junta de 
Extremadura, de tal manera que los cursos de formación aportados por los/as 
interesados/as que se ajusten a los requisitos de la convocatoria se traducirán 
a créditos, estableciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, 
el límite de 2,10 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

      A estos efectos los cursos de formación se valorarán independientemente cada 
uno de ellos con un crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de 
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menor duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito dentro de 
un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

      En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valorar el grado 
de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la valoración de aquéllos 
se incrementará en un 40 %, en caso de acreditarse que se han superado las 
mencionadas pruebas.

   3.2.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:

      Por la participación como ponente en cursos o actividades formativas que 
guarden relación directa con las funciones del Cuerpo y Especialidad a que se 
pretende acceder y promovidos por los centros e instituciones a que se refiere 
el apartado 3.2.1 anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora de ponen-
cia certificada, hasta un máximo de 0,5 puntos, valorándose cada ponencia de 
forma independiente.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

     Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aprobados/ 
as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos definidos en el 
apartado anterior en la forma detallada a continuación:

  4.1. Antigüedad.

      Los servicios prestados en Cuerpos o Escalas del Subgrupo A2 a que se refiere el 
apartado 3.1 de la presente Base, se certificarán de oficio por la Dirección General 
de la Función Pública quien los aportará al Tribunal Único para su valoración en la 
fase de concurso, previa comunicación al interesado/a.

  4.2. Actividad formativa.

      La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstante, cuando la du-
ración del curso venga determinada en días, el Tribunal Único establecerá la opor-
tuna equivalencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre que se 
acrediten claramente los días concretos de celebración del curso, no asignándose 
puntuación alguna por los cursos alegados por el/la solicitante cuya duración no 
esté debidamente acreditada.
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   4.2.1.  Se aportarán por los/as interesados/as los documentos acreditativos de los 
siguientes méritos, en la forma que se indica a continuación:

      —  La realización de cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan 
sido organizados por la Escuela de Administración Pública, mediante 
fotocopia compulsada del título, diploma o certificado de asistencia que 
le hubiere sido expedido.

      —  La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento promovi-
dos por centros institucionales distintos a la Escuela de Administración 
Pública se acreditará en horas, mediante fotocopia compulsada del cer-
tificado expedido por el órgano o institución correspondiente, no asig-
nándose puntuación alguna a aquellas ponencias cuya duración no esté 
debidamente acreditada.

   4.2.2.  Se acreditará mediante certificación expedida de oficio por la Dirección Ge-
neral de Función, quién la aportará al Tribunal Único, dando conocimiento al 
interesado/a, la realización de los cursos de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido organizados por la Escuela de Administración Pública, así 
como la impartición de los cursos promovidos por el citado órgano.

  4.3.  Los méritos que deban ser acreditados por los/as aspirantes se presentarán, me-
diante documentos originales o copias auténticas o debidamente compulsadas, 
en las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas 
previstas en artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      La valoración de los méritos en la fase de concurso no podrá en ningún caso supe-
rar el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

      La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 
6 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1.  Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase 
de oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en 
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados 
por el Tribunal de Selección.
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     Además de lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de emba-
razo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. 

     A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si 
fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro 
del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigi-
do al presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o de 
la causa de fuerza mayor acontecida, y adjuntando informe médico u otra documentación 
justificativa que lo acredite, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

     En cualquier caso, la situación del/de la aspirante quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no 
pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto de los/as 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá 
lugar antes de la publicación de las listas provisionales de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

2.  En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá reque-
rir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3.  Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los requisitos 
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca 
del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano 
convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al 
interesado/a.

4.  Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste deberá celebrarse en el plazo máximo de 5 meses 
contados a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

     A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selectivos 
exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Públi-
ca de Extremadura, así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su cumplimiento 
entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del cómputo de 
plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1.  Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspirantes 
que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntuación 
obtenida, en todas las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura, 
y además, se enviará en soporte informático a la Dirección General de Función Pública.

     Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días há-
biles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen 
para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

     Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal Úni-
co, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por 
los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de Función 
Pública u órgano competente de los Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo procedi-
miento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan superado 
la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, disponiendo los/as 
interesados/as, igualmente, de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de Función Pública.

3.  Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección 
el resultado de la fase de concurso, debiendo proceder éste a la suma de las calificacio-
nes obtenidas por cada uno/a de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de 
concurso.

     Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aprobados/
as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas con-
vocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos/as aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

     En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor puntuación 
obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir dicho empate se resol-
verá por orden alfabético de la letra inicial del primer apellido a partir de la por la letra “M” 
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que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prelación 
de los/as aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, que fue 
publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 2021 (DOE número 42, de 3 de marzo). 
De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo a la letra inicial del segundo 
apellido, y de seguir persistiendo a la del nombre.

4.  Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, supere los 
ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho turno y su puntuación total fuera 
superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno general de promoción interna, será 
incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/as, según 
lo previsto en el artículo 15 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

     La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso 
que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

     En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

     Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6.  No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes su-
perior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de apro-
bados/as que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1.  En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación 
definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, por la Dirección General de 
Función Pública se expedirá certificación acreditando su condición de funcionario/a, situa-
ción administrativa y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

     No obstante, si la titulación académica requerida para participar en las pruebas no consta 
re en el expediente personal del funcionario/a, éste/a deberá aportar copia auténtica o 
debidamente compulsada de la titulación académica requerida o resguardo acreditativo de 
haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, dentro del indicado plazo.

2.  Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
en el indicado plazo, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

3.  Ante la imposibilidad, debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

4.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la docu-
mentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, 
quedando anula- das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma resolución 
se relacionarán los puestos de trabajo que se ofertan por cada Especialidad, con expresión de 
su ubicación y características de conformidad con la relación de puestos de trabajo vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios de un 
puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstancia de no 
haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, con carácter previo al acto de elección de plazas. Dicha acreditación se realizará me-
diante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales o de la autorización a la Administración para recabar el referido certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efec-
tuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofertados 
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a los mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, 
siempre que reúnan los requisitos determinados para cada puesto en las relaciones de pues-
tos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impidan la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que 
se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los emplea- dos 
públicos con discapacidad.

Los/as aspirantes podrán optar por permanecer en el puesto obtenido con carácter definitivo 
por concurso o por libre designación, adscrito a dos Grupos/Subgrupos, siempre que cumplan 
el requisito de Grupo/Subgrupo del puesto.

Undécima. Nombramiento de funcionarios/as de carrera.

Por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública serán 
nombrados/as funcionarios/as de carrera del Cuerpo de Titulados Superiores los/as integran-
tes de la relación definitiva de aprobados/as, publicándose dichos nombramientos en el Diario 
Oficial de Extremadura con expresión del destino adjudicado, conforme a lo establecido en la 
base anterior. Dicho destino tendrá carácter definitivo y a todos los efectos será equivalente 
al obtenido por concurso. La citada resolución será motivada con referencia al cumplimiento 
de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 17 de septiembre de 2021.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

ESPECIALIDAD

TURNO 
GENERAL 

PROMOCIÓN 
INTERNA

TURNO 
DISCAPACIDAD 

PROMOCIÓN 
INTERNA

TOTAL TITULACIONES

Administración 
General 1 1

Licenciado/a, 
Ingeniero/a, 

Arquitecto/a o Grado

Arquitectura 
Superior 1 1

Arquitecto/a o título uni-
versitario de master que 
habilite para el ejercicio 
de esta profesión regu-
lada, de acuerdo con la 

legislación vigente.

Económicas y/o 
Empresariales 3 3

Licenciado/a en Admi-
nistración y Dirección de 
Empresas, Licenciado/a 

en Ciencias Actua-
riales y Financieras, 

Licenciado/a en Econo-
mía o Grados correspon-

dientes.

Ingeniería 
Agrónoma 3 1 4

Ingeniero/a Agrónoma 
o título universitario 

de máster que habilite 
para el ejercicio de esta 
profesión regulada, de 
acuerdo con la legisla-

ción vigente.

Jurídica 5 1 6

Licenciado/a en Dere-
cho Grado en Derecho o 
Grado en Ciencias Jurí-
dicas de las Administra-

ciones Públicas
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ANEXO II

TEMARIOS

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

Tema 1. La Administración Local (I): Regulación constitucional y disposiciones generales so-
bre las Entidades Locales en la normativa básica del Estado. El municipio: Territorio y pobla-
ción. Organización. Competencias. Regímenes especiales.

Tema 2. La Administración Local (II): La provincia: Organización. Competencias. Regímenes 
especiales.

Tema 3. La financiación de las Comunidades Autónomas (I): Regulación constitucional y es-
tatutaria. Principios generales del sistema de financiación autonómica en la normativa básica 
del Estado. Los tributos propios y cedidos de las Comunidades Autónomas en la normativa 
básica del Estado. Otros recursos de las Comunidades Autónomas en la normativa básica del 
Estado.

Tema 4. La financiación de las Comunidades Autónomas (II): Competencias de las Comuni-
dades Autónomas en materia de financiación autonómica. Resolución de conflictos en materia 
de financiación autonómica.

Tema 5. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales. Los órganos 
de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los Conve-
nios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 6. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (II): Los principios de la potestad sancio-
nadora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedimientos 
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 8. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 9. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.
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Tema 10. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estima-
do, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

Tema 11. La contratación del sector público (II): De la preparación de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 12. La contratación del sector público (III): De los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos.

Tema 13. La contratación del sector público (IV): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Tema 14. La contratación del sector público (V): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones públicas: contrato de obras, contrato de concesión de servicios. Contrato de 
suministros y contrato de servicios.

Tema 15. La contratación del sector público (VI): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa y el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 16. Ley de contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

Tema 17. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): 
Los miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Principios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 18. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos 
de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 19. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): 
Los Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La respon-
sabilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.
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Tema 20. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. Expe-
diente Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Tema 21. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I): Ámbito, Órga-
nos y competencias de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y competencia territorial de 
los Juzgados y Tribunales.

Tema 22. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (II): Las partes 
en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Objeto del recurso contencioso-administrativo. 
Ejecución de Sentencias.

Tema 23. La Comisión Jurídica de Extremadura. El Consejo Económico y Social de Extremadura.

Tema 24. El Contrato de Trabajo (I): Delimitación conceptual y fuentes de la relación laboral.
Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

Tema 25. El Contrato de Trabajo (II): Relaciones laborales especiales. Modalidades del Contrato 
de Trabajo. Contratos de duración determinada y contratos indefinidos de fijos-discontinuos.

Tema 26. El Contrato de Trabajo (III): Periodo de prueba e ingreso al trabajo. Derechos y 
deberes derivados del contrato. Clasificación Profesional y Promoción en el trabajo. Salarios y 
Garantías Salariales. Tiempo de Trabajo.

Tema 27. El Contrato de Trabajo (IV): Movilidad funcional y geográfica y modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo. Garantías por cambio de empresario. Suspensión del 
contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo.

Tema 28. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Consulta y participación de los trabaja-
dores. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y 
sanciones. Acuerdo para la determinación de las condiciones de aplicación de la Ley de Pre-
vención de Riesgos laborales en la Junta de Extremadura.

Tema 29. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos humanos. 
Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 30. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Situaciones 
Administrativas.



NÚMERO 181 
Lunes, 20 de septiembre de 2021

45251

Tema 31. La Función Pública de Extremadura (III): Derechos del personal empleado público. 
Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la jornada y horario de trabajo, 
los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Promoción Profesional y evaluación del desempeño. 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 32. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 33. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de traba-
jo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del perso-
nal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 34. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspensión 
de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento.

Tema 35. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta 
de Extremadura.

Tema 36. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derecho a la negociación colectiva, 
representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de tra-
bajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 37. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Acceso al empleo público y adquisi-
ción de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos 
Humanos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.

Tema 38. Gastos de personal en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: Regímenes retributivos. Disposiciones en materia de gestión del sistema 
retributivo. Otras disposiciones en materia de personal.

Tema 39. Los ingresos públicos: concepto y clasificación. La cesión de Tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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Tema 40. Las reclamaciones económico-administrativas: Disposiciones generales. 
Procedimiento general económico-administrativo. Procedimiento abreviado ante órganos 
unipersonales.

Tema 41. Ley de Hacienda Pública de Extremadura (I): Principios de la programación y de la 
gestión presupuestaria. Programación Presupuestaria. De los créditos y sus modificaciones: 
Disposiciones generales. De las modificaciones de créditos. Competencias en materia de mo-
dificaciones de créditos. El presupuesto de las entidades integrantes del sector público auto-
nómico empresarial y fundacional.

Tema 42. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La ges-
tión presupuestaria. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El endeuda-
miento de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Ley General de Hacienda Pública y 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. Los avales en la Ley General 
de Hacienda Pública y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 43. Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régi-
men de intervención y contabilidad del sector público autonómico. Responsabilidades de las 
autoridades y demás personal al servicio del sector público autonómico. Normas especiales 
de gestión presupuestaria en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Tema 44. El régimen de fiscalización limitada previa para determinados expedientes de gas-
tos. Normas de elaboración de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Estructura del Presupuesto de Ingresos. Estructura del presupuesto de gastos.

Tema 45. Control externo del gasto público: el Tribunal de Cuentas. El control parlamentario. 
El control interno del gasto público: la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Tema 46. Procedimiento de ejecución del gasto público: Procedimiento general. Procedimien-
tos especiales: Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Pagos en firme. Tramitación anticipada 
de los expedientes de gastos.

Tema 47. Las encomiendas de gestión de los Organismos, Instituciones y Entes Públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: Concepto, Naturaleza y Regulación. La Ley de reorde-
nación del Sector Público empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 48. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Disposiciones ge-
nerales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones.
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Tema 49. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto 
y régimen jurídico. Protección y defensa. Del dominio público: Afectación y desafectación. 
Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bienes y derechos. Constancia en el 
inventario y publicidad registral. Utilización y explotación.

Tema 50. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Régimen de los bie-
nes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos. 
Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes y derechos. Cesiones 
gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales.

Tema 51. Ley Agraria de Extremadura. Infraestructuras rurales: Infraestructuras viarias. Dis-
posiciones generales. Dominio público viario. Relaciones interadministrativas. Instrumentos 
de planificación. Financiación. Ejecución de las obras. El uso de los caminos. Condiciones ge-
nerales para los distintos usos y aprovechamientos.

Tema 52. Ley de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adoles-
cencia: Disposiciones Generales. Medidas de prevención, sensibilización y detección en el 
consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad. Medidas de intervención. Régimen 
sancionador.

Tema 53. La Ley de Caza de Extremadura (I): Disposiciones Generales. La Administración y 
los terrenos a efectos cinegéticos. Utilización ordenada y racional de los recursos cinegéticos. 
Ejercicio de la caza. Aprovechamiento industrial y comercial de la caza. Responsabilidad por 
daños. Organización y vigilancia de la caza. Régimen sancionador de la caza.

Tema 54. La Ley de Pesca y Acuicultura de Extremadura: Disposiciones Generales. Cursos y 
masas de agua. Especies de fauna acuática. Planes de pesca. Conservación del medio acuáti-
co. Conservación y aprovechamiento de las especies. Licencias y permisos de pesca. Acuicul-
tura y pesca científica. Vigilancia.

Tema 55. La Ley de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura (I): Disposiciones 
Generales. Derechos, Recursos y Ordenación de la actividad turística. Empresas y actividades 
turísticas. Disciplina turística.

Tema 56. La Ley de Salud de Extremadura: Objeto, ámbito y principios rectores. El Sistema 
Sanitario Público de Extremadura. El Plan de Salud de Extremadura. Organización General de 
Sistema Sanitario Público de Extremadura. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 57. La Ley de Farmacia de Extremadura (I): Disposiciones Generales. Ordenación far-
macéutica en el nivel de atención primaria de salud. Ordenación farmacéutica en el nivel de 
atención especializada de salud.
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Tema 58. La Ley de Farmacia de Extremadura (II): Ordenación farmacéutica en los centros 
sociosanitarios y centros penitenciarios. Distribución de medicamentos de uso humano y dis-
tribución y dispensación de medicamentos veterinarios. La sanidad farmacéutica. La Comisión 
de Farmacia de Extremadura. La información, promoción y publicidad de los productos farma-
céuticos y de la prestación farmacéutica.

Tema 59. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (I): Disposi-
ciones generales. Las Categorías de bienes históricos y culturales. Régimen de protección, 
conservación y mejora de los inmuebles y muebles integrantes del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura.

Tema 60. Régimen Jurídico del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura (II): El Patri-
monio arqueológico. El Patrimonio etnológico. Los Museos. El Patrimonio documental y biblio-
gráfico. Las Medidas de estímulo.

ESPECIALIDAD ARQUITECTURA 

Tema 1. Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I: Disposiciones generales. Condiciones 
Técnicas y Administrativas. Exigencias básicas. Contenido del proyecto. Documentación del 
seguimiento de la obra.

Tema 2. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-SE. Seguridad estructural: Introducción. 
Generalidades. Documentación. Análisis estructural y dimensionado.

Tema 3. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-SI. Seguridad en caso de incendio: Intro-
ducción (objeto, ámbito de aplicación, criterios generales de aplicación, condiciones particu-
lares para el cumplimiento, condiciones de comportamiento ante el fuego de los productos de 
construcción, de los elementos constructivos y laboratorios de ensayo).

Tema 4. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-SUA. Seguridad de utilización y accesibi-
lidad: Introducción (objeto, ámbito de aplicación, criterios generales de aplicación y condicio-
nes particulares para el cumplimiento).

Tema 5. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-HE. Ahorro de energía: Introducción (ob-
jeto, ámbito de aplicación, criterios generales de aplicación, criterios de aplicación en edificios 
existentes y condiciones particulares para el cumplimiento).

Tema 6. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-HR. Protección frente al ruido: Introduc-
ción (objeto, ámbito de aplicación, criterios generales de aplicación y condiciones particulares 
para el cumplimiento).
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Tema 7. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-HS. Salubridad: Introducción (objeto, 
ámbito de aplicación, criterios generales de aplicación y condiciones particulares para el cum-
plimiento). 

Tema 8. La contratación del sector público (I): Expediente de contratación. Pliegos de cláu-
sulas administrativas y de prescripciones técnicas. La adjudicación de los contratos de las 
Administraciones públicas: Normas generales, procedimientos y normas especiales aplicables 
a los concursos de proyectos.

Tema 9. La contratación del sector público (II): El contrato de obras: Actuaciones prepara-
torias, ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de concesión de obra: 
actuaciones preparatorias, efecto, cumplimiento, extinción, construcción de las obras objeto 
de concesión, derechos y obligaciones del concesionario, régimen económico financiero, fi-
nanciación privada y extinción.

Tema 10. La contratación del sector público (III) El contrato de servicios: Disposiciones gene-
rales, ejecución y resolución de los contratos de servicios. Subsanación de errores, indemni-
zaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de obras. El contrato 
de suministro: Regulación de determinados contratos de suministro, ejecución, cumplimiento 
y resolución. 

Tema 11. El régimen de protección, conservación y mejora de los inmuebles y muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura establecido en la Ley de Patrimo-
nio Histórico y Cultural de Extremadura.

Tema 12. Ley de patrimonio histórico y cultural de Extremadura: El patrimonio arqueológico 
Las medidas de estímulo.

Tema 13. La declaración de ruina en Extremadura. Técnicas para el tratamiento de edificios 
ruinosos.

Tema 14. El patrimonio Arquitectónico y los Centros Históricos en el Planeamiento Urbanís-
tico de Extremadura. Tratamiento en los Planes Generales Municipales, Planes Especiales y 
Catálogos.

Tema 15. La Ley de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura: Protección de los con-
sumidores y usuarios en el acceso a la vivienda

Tema 16. Ley de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura: El fomento público de la 
vivienda y de la calidad de la edificación.
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Tema 17. Ley de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura: El proceso de la edificación.

Tema 18. Ley de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura: Situaciones de emergen-
cia social de vivienda.

Tema 19. Decreto por el que se regulan las exigencias básicas de la edificación destinada a 
uso residencial vivienda en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
el procedimiento para la concesión y control de la Cédula de Habitabilidad de las viviendas.

Tema 20. La expropiación forzosa: Procedimiento general.

Tema 21. La expropiación forzosa por razón de urbanismo.

Tema 22. El informe de evaluación de los edificios en la legislación estatal y autonómica de 
Extremadura.

Tema 23. La clasificación del suelo en la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura.

Tema 24. Los criterios de ordenación sostenible, indicadores y estándares, establecidos en la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 25. Los instrumentos de ordenación territorial general establecidos en la Ley de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. 

Tema 26. Los instrumentos de ordenación territorial de desarrollo establecidos en la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. 

Tema 27. Los instrumentos de ordenación territorial de intervención directa establecidos en la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 28. El instrumento de planeamiento urbanístico general establecido en la Ley de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 29. Los instrumentos complementarios de planeamiento urbanístico establecidos en la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 30. Los instrumentos de desarrollo de planeamiento urbanístico establecidos en la Ley 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 31. La calificación rústica establecida en la Ley de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura.
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Tema 32. Las modalidades de la actividad de ejecución establecidas en la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 33. Los sistemas de ejecución en régimen de gestión directa establecidos en la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 34. Los sistemas de ejecución en régimen de gestión indirecta establecidos en la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 35. Las actuaciones simplificadas de nueva urbanización o reforma establecidas en la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 36. Los programas de ejecución establecidos en la Ley de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura.

Tema 37. Las licencias urbanísticas establecidas en la Ley de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura.

Tema 38. Las comunicaciones urbanísticas previas establecidas en la Ley de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 39. Las medidas de reacción ante actuaciones ilegales establecidas en la Ley de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 40. La inspección urbanística y las infracciones urbanísticas establecida en la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Tema 41. La Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura (IDEEX) y el Sistema de 
Información Territorial de Extremadura (SITEX).

Tema 42. Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y deberes constitucionales de 
los ciudadanos, establecidas en el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Tema 43. Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles, 
establecidas en el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Tema 44. Valoraciones en la Legislación de Suelo (I): Ámbito de las valoraciones y criterios 
generales para la valoración. Valoración del suelo en situación de suelo rural.

Tema 45. Valoraciones en la Legislación de Suelo (II): Valoración del suelo en situación de 
suelo urbanizado.

Tema 46. Normas especiales sobre construcción de edificios para servicios sanitarios. Normas 
especiales sobre construcción de edificios para servicios educativos. Normas especiales sobre 
construcción de instalaciones deportivas. 
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Tema 47. Normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las cons-
trucciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

Tema 48. Recomendación (UE) 2016/1318 de la Comisión sobre las directrices para promo-
ver los edificios de consumo de energía casi nulo y las mejores prácticas para garantizar que 
antes de que finalice 2020 todos los edificios nuevos sean edificios de consumo de energía 
casi nulo.

Tema 49. La eficiencia energética de los edificios en las Directivas Europeas. Real Decreto por 
el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 
los edificios.

Tema 50. Ley de Prevención de Riesgos Laborales en relación con la construcción. Disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. La subcontratación en el 
sector de la construcción desde la perspectiva de la prevención de riesgos laborales.

Tema 51. Decreto por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública. 
Decreto por el que se determina el modelo, las formalidades y contenido del Libro del Edifi-
cio: Disposiciones Generales. Obligaciones de los Agentes de la Edificación. Las garantías y 
protección de la edificación. Anexo 1.

Tema 52. Reglamento que regula las normas de accesibilidad universal en la edificación, 
espacios públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el transporte en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: Disposiciones generales, disposiciones comunes, apoyo animal, 
señalización y comunicación.

Tema 53. Accesibilidad en la edificación, en los espacios públicos urbanizados y naturales y en 
el transporte, establecida en el Reglamento que regula las normas de accesibilidad universal 
en la edificación, espacios públicos urbanizados, espacios públicos naturales y el transporte 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 54. Disposiciones generales, espacios públicos urbanizados y zonas de uso peatonal, 
establecidos en la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utiliza-
ción de los espacios públicos urbanizados.

Tema 55. Itinerarios peatonales, áreas de estancia y elementos de urbanización, establecidos 
en la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 
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Tema 56. Cruces entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares, mobiliario urbano, y 
elementos vinculados al transporte, establecidos en la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, 
por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.

Tema 57. Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposi-
ciones generales. Ámbito. Finalidad. Autorización ambiental integrada. Autorización ambiental 
unificada y normas comunes a las autorizaciones ambientales.

Tema 58. Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Comu-
nicación ambiental autonómica y comunicación ambiental municipal Evaluación ambiental 
estratégica. Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Tema 59. Los servicios públicos urbanos: abastecimiento de agua, saneamiento, servicios 
energéticos y transporte. La edificación y régimen de las obras en zonas afectadas por carre-
teras, ferrocarriles y cauces públicos.

Tema 60. Atribuciones, obligaciones y responsabilidades de los Arquitectos en materia de 
Seguridad y Salud en la construcción.

ESPECIALIDAD ECONÓMICAS Y/O EMPRESARIALES

Tema 1. El Presupuesto de la Unión Europea. Procedimiento de elaboración, aprobación, eje-
cución y rendición de cuentas. Estructura Presupuestaria. La financiación del Presupuesto, las 
relaciones económico financieras entre la Unión Europea y los países miembros.

Tema 2. El Presupuesto del Estado. Concepto, contenido y regulación jurídica. Principios y 
reglas de programación, gestión y ejecución presupuestaria. El ciclo presupuestario en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Tema 3. La sostenibilidad financiera y la estabilidad económica de las cuentas públicas: los 
principios rectores de la política presupuestaria en el sector público. Procedimientos para la 
aplicación efectiva de la estabilidad presupuestaria. La regla del gasto y el límite de la deuda 
pública.

Tema 4. El ciclo presupuestario en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Elaboración del 
presupuesto, examen, enmienda y aprobación. Ejecución. Control. Distribución de Competen-
cias Presupuestarias.

Tema 5. Principios de la programación y gestión presupuestaria: la estructura presupuestaria. 
Los ingresos y gastos públicos. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema- dura: 
clasificación, gestión y control.
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Tema 6. De los Créditos y sus modificaciones: el principio de especialidad, la vinculación jurídica 
de los créditos, los créditos plurianuales, la temporalidad de los créditos y sus modificaciones.

Tema 7. Procedimiento de ejecución del gasto público en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Ordenación del gasto. Autorización o aprobación del gasto. Compromiso o 
disposición. Reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. Acumulación de diversas 
fases. Ejecución de gastos plurianuales. Tramitación de documentos contables.

Tema 8. Procedimientos especiales de ejecución del gasto público. Anticipo de caja fija. Pagos 
a justificar. Tramitación anticipada. Pagos al extranjero.

Tema 9. El procedimiento de pago. Ordenación del pago. Pago material y plazos de pago. El 
endoso. El embargo.

Tema 10. El Presupuesto como instrumento de política económica: la función redistributiva del 
presupuesto: instrumentos, problemas y situación actual. Los efectos discrecionales y auto-
máticos del presupuesto: su papel compensador de la actividad económica.

Tema 11. Las Subvenciones Públicas (I). Ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Disposiciones comunes a las subvenciones del sector 
público autonómico. Procedimientos de concesión de subvenciones en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Concurrencia competitiva y concesión directa.

Tema 12. Las Subvenciones Públicas (II). Procedimientos de gestión y justificación de las 
subvenciones del sector público autonómico. Procedimiento de gestión presupuestaria de las 
subvenciones de la Comunidad autónoma de Extremadura. Reintegro de Subvenciones. Pro-
cedimiento de reintegro en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 13. Las Subvenciones Públicas (III). Infracciones y sanciones. Base de datos de sub-
venciones estatales y de la Comunidad autónoma de Extremadura. Disposiciones de la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Subvenciones.

Tema 14. La contratación del sector público (I). Partes en el contrato. Objeto, presupuesto 
base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 15. La contratación del sector público (II). Adjudicación de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. 
Racionalización técnica de la contratación.
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Tema 16. La contratación del sector público (III). Los distintos tipos de contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. 

Tema 17. La contratación del sector público (IV): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 18. El control de la actividad financiera (I). Concepto. Clases. Órganos que lo realizan. 
El control externo. El Tribunal de Cuentas. El control parlamentario.

Tema 19. El control de la actividad financiera. (II). El control interno. Legislación aplicable. 
Control de ingresos y control de gastos. Control financiero. Control de eficacia. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera pública. Organización y funciones de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 20. La Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. El régimen 
jurídico del endeudamiento y de los avales.

Tema 21. Los tributos. Concepto, fines y clases de tributos. La relación jurídico tributaria. Las 
obligaciones tributarias: La obligación tributaria principal, la obligación tributaria de realizar 
pagos a cuenta, las obligaciones entre particulares, las obligaciones tributarias accesorias y 
formales.

Tema 22. Los elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La base imponible: Con-
cepto y métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen. La cuota tributa-
ria. La deuda tributaria: Concepto. Garantías de la deuda tributaria.

Tema 23. Los obligados tributarios. Clases. Derechos y garantías. Los sujetos pasivos. El con-
tribuyente. Exenciones subjetivas. La capacidad de obrar en el orden tributario. Representa-
ción. Residencia y domicilio fiscal.

Tema 24. Los responsables tributarios. La responsabilidad tributaria. Responsables solidarios 
y subsidiarios. Los sucesores. Retenedores y obligados a ingresar a cuenta. Otros obligados 
tributarios.

Tema 25. La aplicación de los tributos. Los procedimientos administrativos en materia tribu-
taria: Fases. Obligación de resolución y plazos de resolución. La prueba. Notificaciones. La 
denuncia pública. Las liquidaciones tributarias. La consulta tributaria. El número de identifica-
ción fiscal. La colaboración social en la aplicación de los tributos.
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Tema 26. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Naturaleza, objeto y ámbito 
de aplicación. Sujeción al impuesto: aspectos materiales, personales y temporales. Deter-
minación de la base imponible. Base liquidable. Adecuación del impuesto a las circunstan-
cias personales y familiares del contribuyente. Cálculo del impuesto. Gravamen autonómico. 
Cuota diferencial. Tributación familiar. Especial referencia a las deducciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Tema 27. El Impuesto sobre Sociedades. Naturaleza y Ámbito de aplicación. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Regímenes de determinación. Periodo impositivo y devengo. 
Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del Impuesto.

Tema 28. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. Sujetos pasivos. 
Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto.

Tema 29. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho 
imponible y bienes exentos. Sujeto pasivo. Base imponible y liquidable. Devengo. Determina-
ción de la deuda tributaria. Gestión del Impuesto.

Tema 30. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Concepto, naturaleza y ámbito de aplica-
ción. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. Exenciones de las operaciones interiores. 
Lugar de realización del hecho imponible. Sujeto pasivo.

Tema 31. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Devengo. Base Imponible. Tipos de gra-
vamen. Deuda tributaria. Liquidación. Deducciones. Requisitos. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata.

Tema 32. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Naturaleza y ámbito de aplicación. Transmisiones Patrimoniales onerosas: Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria y reglas especiales. Operaciones societarias: 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota tributaria. Actos Jurídicos Documen-
tados: Tributación. Disposiciones comunes a los tres gravámenes. Exenciones Comprobación 
de valores. Obligaciones formales. Gestión y liquidación del impuesto.

Tema 33. Tributos sobre el Juego. Tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota. Devengo. Pago. Tasa sobre 
los juegos de suerte, envite o azar: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipos de 
gravamen. Devengo. Pago. Impuesto sobre Actividades del Juego.

Tema 34. Los Impuestos especiales. Impuesto sobre hidrocarburos: conceptos. Ámbito obje-
tivo de aplicación. Supuestos de no sujeción. Base imponible y tipos impositivos. Exenciones 
y bonificaciones. Devoluciones. Impuesto sobre determinados medios de transporte: Hecho 
imponible, supuestos de no sujeción, exenciones, devoluciones, sujetos pasivos, devengo, 
base y tipo impositivo.
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Tema 35. Tasas y precios públicos. Concepto y ámbito de aplicación de las tasas. Hecho im-
ponible. Sujeto pasivo y responsables. Devengo. Gestión y liquidación. Los precios públicos.

Tema 36. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (I). El Impuesto sobre aprove-
chamientos cinegéticos. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. 
Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre instalaciones que inciden en el medio ambiente. 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. 
Tipo de gravamen. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 37. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (II). Impuesto sobre depósitos de 
las entidades de crédito. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Deduccio-
nes. Devengo. Gestión del Impuesto.

Tema 38. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (III). Impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertedero. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible, supuestos 
de no sujeción y exenciones. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión del 
Impuesto.

Tema 39. Los tributos propios de la Comunidad Autónoma (IV). Canon de saneamiento. Obje-
to y naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Obligados tributarios. Bases imponible. Cuota. 
Periodo impositivo y devengo. Gestión y liquidación.

Tema 40. Régimen de capitalización simple. Operaciones financieras: Clasificación. Interés 
anticipado. Descuento racional y comercial. Valor actual de un capital. Equivalencia de dos ca-
pitales. Régimen de capitalización compuesta. Concepto y elementos que intervienen. Cálculo 
de los intereses. Descuentos. Equivalencia de capitales.

Tema 41. Rentas. Concepto y clasificación. Rentas de cuantía constante: Inmediatas, diferidas 
y anticipadas. Rentas variables en progresión aritmética: Inmediatas, diferidas y anticipadas. 
Rentas variables en progresión geométrica: Inmediatas, diferidas y anticipadas. Rentas frac-
cionadas. Rentas con variabilidad de tanto. Rentas con periodo de capitalización inferior al 
periodo de renta.

Tema 42. Evaluación de proyectos de inversión. Valor actual. Tasa de retorno. Índice de ren-
tabilidad. Plazo de recuperación.

Tema 43. Empréstitos. Amortización de empréstitos. Diferentes sistemas.

Tema 44. Préstamos (I). Concepto y clasificación. Variabilidad en cuotas de amortización y en 
términos amortizativos. Tanto medio y efectivo en un préstamo.
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Tema 45. Préstamos (II). Amortización de préstamos por el sistema americano. Operación 
de amortización con fraccionamiento en el pago de intereses. Operación de amortización 
con rendimientos anticipados: Método alemán. Valoración de préstamos. Usufructo y nuda 
propiedad.

Tema 46. El balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Flujos reales y flujos 
financieros. Estado de origen y aplicación de fondos. El cuadro de financiación y estados de 
flujos de tesorería.

Tema 47. El Plan General de Contabilidad. Marco conceptual. Normas de registro y valoración. 
Cuentas anuales: balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el pa-
trimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria.

Tema 48. Análisis de los estados financieros. Concepto. Estados financieros básicos. Fines del 
análisis. Técnicas e instrumentos. Análisis patrimonial. Análisis financiero. Concepto. Equili-
brio financiero. Estructura funcional o financiera. Situación financiera a corto y largo plazo.

Tema 49. Análisis económico. Concepto. Formulaciones de la cuenta de resultado. Punto 
muerto o umbral de rentabilidad. Análisis de las variaciones de resultado. Rentabilidades.

Tema 50. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que rigen 
la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Programas. 
Hojas de trabajo. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Tema 51. Plan General de Contabilidad Pública de la CAEx. Ámbito de aplicación. Destinata-
rios y requisitos de la información contable. Principios contables. Cuentas anuales. Normas 
de valoración.

Tema 52. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual. Normas de reconocimiento 
y valoración. Cuentas anuales.

Tema 53. Contabilidad Pública. Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del presu 
puesto. Resultado presupuestario. Remanentes de créditos. Remanente de tesorería.

Tema 54. La Contabilidad Nacional: Naturaleza y fines. La contabilidad Nacional como guía de 
la política Económica. Los sectores. Magnitudes agregadas básicas.

Tema 55. Comercio exterior. Barreras arancelarias y no arancelarias. Especial referencia a la 
competencia imperfecta. El GATT Y LA OMC. Situación actual del comercio exterior y la soste-
nibilidad del déficit externo.
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Tema 56. La Balanza de Pagos: concepto, medición e interpretación. El ajuste de la balanza 
de Pagos. El tipo de cambio y su influencia en el comercio exterior y en la economía interna. 
Políticas de tipo de cambio.

Tema 57. Fondos Europeos: Disposiciones Comunes. Principios del apoyo de la Unión. Enfoque 
estratégico. Programación. Seguimiento y Evaluación. Ayuda Financiera. Gestión y Control. 
Gestión financiera, examen y aceptación de las cuentas, correcciones financieras y liberación.

Tema 58. Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Fondo Social Europeo y Fondo de Cohesión. 
Objetivos y marco financiero. Programación. Seguimiento, evaluación, información y comu-
nicación. Ayuda financiera. Gestión financiera, preparación examen, aceptación y cierre de 
cuentas y correcciones financieras. Disposiciones específicas FEDER. Disposiciones específicas 
FSE. Disposiciones específicas Fondo de Cohesión.

Tema 59. Fondos Europeos Agrícolas. Disposiciones Generales. Gestión Financiera. Sistemas 
de control. Condicionalidad. Disposiciones comunes.

Tema 60. Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Objetivos y Estrategia. Programación. 
Ayuda al desarrollo rural. Disposiciones financieras. Gestión, control y publicidad. Seguimien-
to y evaluación.

ESPECIALIDAD INGENIERÍA AGRÓNOMA

Tema 1. El Medio Físico en la Comunidad Autónoma de Extremadura: Climatología, fisiografía 
y orografía. Hidrografía. Delimitación e importancia del medio rural. Consideraciones socioló-
gicas y socioeconómicas. 

Tema 2. El Sector agrario español: Importancia en la economía nacional. Importancia estra-
tégica. Evolución histórica. Los usos de la tierra y su distribución. Población activa agraria: 
Características, y distribución. 

Tema 3. El sector agrario extremeño: Importancia en el contexto nacional. Evolución históri-
ca. Macromagnitudes del sector agrario extremeño. Los usos de la tierra y su distribución. La 
población activa agraria: Características, distribución a nivel de Extremadura.

Tema 4. Reformas de la PAC: Revisión Intermedia. Chequeo médico. Período de Financiación 
2014-2020. Reforma POST-2020. 

Tema 5. Gestión y control de los fondos de la PAC. Financiación de la PAC: FEAGA y FEADER. 
Relaciones Comisión - Estados Miembros - Organismos Pagadores. 
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Tema 6. Las ayudas desacopladas a la producción: El pago básico, pago verde, pequeños 
agricultores y jóvenes agricultores. Modelo de aplicación nacional basado en las regiones 
agrarias. Concepto de agricultor activo. La Reserva Nacional de Pago Básico. Comunicaciones 
de cesiones de derechos de pago básico. 

Tema 7. Las ayudas asociadas a la producción. Ayuda a la agricultura: Arroz, cultivos pro-
teicos, frutos de cáscara y algarrobas, tomate para industria. Ayudas a la ganadería: Vaca 
nodriza, vacuno de cebo, vacuno de leche, ovino y caprino.

Tema 8. Medidas de apoyo y regulación de mercados. Ayudas a las Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas: Características, sectores implicados, medida de retirada de 
la producción, medidas de crisis. Programa Nacional de apoyo al vino: Medidas aplicadas en 
España, importancia de las mismas en Extremadura. 

Tema 9. Sistema Integrado de Gestión y Control y el Registro de Explotaciones Agrarias 
(REA): Origen y desarrollo normativo del REA. Objeto del REA. Datos recogidos en el REA y la 
gestión de ayudas. El sistema integrado de gestión y control de ayudas: Origen y desarrollo 
normativo. Solicitud Única. Controles administrativos y sobre el terreno. Controles por moni-
torización de ayudas de la PAC. 

Tema 10. Ley Agraria de Extremadura: Exposición de motivos. Estructura. Objeto y fines.

Tema 11. Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias. Ayudas a la mejora y 
modernización de explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora. Ayudas a la creación de 
empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 12. Órganos Consultivos en el Ámbito Agrario: Consejo Asesor Agrario de Extremadura 
(CAEX) y Comité Asesor Agroalimentario de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(CADE- CAEX). Organizaciones Profesionales Agrarias. Interprofesionales Agroalimentarias 
Sectoriales. 

Tema 13. Valoración agraria: Objetivos de la valoración agraria. Valoración de fincas rústicas 
e instalaciones agrarias. Métodos de valoración agraria. El mercado de fincas rústicas. Precio 
de la tierra en Extremadura, su evolución y perspectivas. Métodos de valoración de empresas 
agrarias.

Tema 14. Estadísticas agrarias: Las estadísticas agrarias en la UE. Plan Estadístico Nacional 
y Plan Estadístico de Extremadura: Normativa, descripción y desarrollo de las operaciones 
estadísticas del sector agrícola, ganadero y forestal.  Aplicación de la teledetección a la esta-
dística agraria.
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Tema 15. Política de estructuras agrarias. Estructura de las explotaciones agrarias en España 
y en Extremadura: Dimensiones, propiedad y régimen de tenencia, orientación productiva, 
otras características. Régimen de unidades mínimas de cultivo. 

Tema 16. Política de rentas y fiscal. Medios de producción y defensa de las producciones. Pre-
cios. Seguros Agrarios: Conceptos principales del seguro agrario, normativa, planes anuales, 
líneas  de seguros, gestión y subvenciones a la contratación. 

Tema 17. La empresa agraria. La empresa agrícola, ganadera y forestal: Definición y ca-
racterísticas. Tipología de empresas agrarias. La empresa familiar agraria en Extremadura; 
Problemática y perspectivas. Parámetros aplicables para su establecimiento (Márgenes, UDE, 
UTA...). Calificación de explotaciones agrarias Prioritarias. 

Tema 18. El Clima: Factores climáticos: Temperatura, precipitaciones, radiación, viento. El 
clima como condicionante en la agricultura. Técnicas de control del clima en el sector agrario. 
Áreas climáticas de Extremadura.

Tema 19. El Suelo. Propiedades físicas y químicas del suelo. Clasificación de suelos, metodo-
logía USDA. Principales tipos de suelos presentes en Extremadura. El suelo como factor limi-
tante en la agricultura. La erosión del suelo: Efectos, causas y cuantificación. Técnicas para la 
protección del suelo contra la erosión. Laboreo de conservación.

Tema 20. El Agua como factor de la producción agraria en Extremadura. Precipitaciones y eva-
potranspiración. Balance hídrico. Calidad de las aguas de riego. Recursos hídricos disponibles: 
Embalses y acuíferos. Confederaciones Hidrográficas. Usos comunes y privativos, concesiones 
y autorizaciones. 

Tema 21. Regadío en Extremadura: Historia, evolución y situación actual de la superficie re-
gable en Extremadura. Importancia del regadío en el medio rural. Características de las zonas 
regables oficiales. Riegos privados. Nuevos regadíos: Normativa, procedimiento, y situación 
actual de proyectos de transformación.

Tema 22. Mejora y modernización de regadío: Concepto y aspectos técnicos y ambientales. 
Comunidades de Regantes: Régimen jurídico, derechos y obligaciones, cánones y tarifas. 
Financiación. Principales actuaciones realizadas en Extremadura. Ayudas para la mejora y 
modernización de regadío en Extremadura.

Tema 23. Concentración parcelaria: Normativa estatal y autonómica. Disposiciones generales. 
Normas orgánicas. Procedimiento de concentración. Fondo de Tierras. Obras e infraestruc-
turas de la concentración parcelaria. Consideraciones económicas, sociales y ambientales. 
Indicadores de la actuación. La concentración parcelaria en Extremadura.
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Tema 24. Desarrollo rural: Antecedentes: LEADER y PRODER. Red Extremeña de Desarrollo 
Rural. Grupos de Acción Local. Estrategias de desarrollo local participativo. Ayudas bajo la 
metodología LEADER para el periodo 2014-2020.

Tema 25. Proyectos de riego: Dimensionado de redes de riego. Sistemas de riego: Superficie, 
aspersión y localizado. Conducciones abiertas y tuberías. Programación de riego. La Red de 
Asesoramiento al Regante de Extremadura (REDAREX plus). Estaciones de bombeo. Eficiencia 
energética. Proyectos de balsas y captaciones subterráneas. Sistemas de automatismo del 
riego.

Tema 26. Mecanización agraria: Maquinaria y equipos: Tipos y características. Dimensiones 
del parque de maquinaria. Caracterización y registro de la maquinaria agrícola: Inscripción de 
la maquinaria agrícola. El Registro de Maquinaria Agrícola de Extremadura (ROMA).

Tema 27. Semillas y plantas de reproducción vegetativa. Especies, variedades, técnicas de 
selección y mejora. Control de calidad y certificación. Registro de variedades comerciales. El 
sector productor de plantas de semillas y plantas de vivero, situación en Extremadura. 

Tema 28. Productos fitosanitarios: Tipos y características. Marco legal. Técnicas de aplica-
ción. Problemática de la contaminación con plaguicidas. Residuos plaguicidas en alimentos. 
Sistemas de protección de los aplicadores. Almacenamiento y transporte. Recogida y gestión 
de envases y residuos.

Tema 29. Fertilizantes: Tipos y características. Marco legal. Dosis de fertilización. Técnicas de 
fertilización. Maquinaria y equipos de aplicación. Incidencia de los fertilizantes en la produc-
ción agraria. Red de Asesoramiento a la Fertilización (REDAFEX). 

Tema 30. Nuevas tecnologías en el sector agrario. Sistemas de información geográfica (SIG): 
Definición, elementos. Aplicaciones a la agricultura. Teledetección y fotografía aérea: Méto-
dos y aplicaciones agrarias. Sistema de posicionamiento global (GPS): Concepto, componen-
tes y aplicaciones. Agricultura de precisión. 

Tema 31. Sanidad vegetal en Extremadura. Marco legal. Principales plagas, enfermedades y 
fisiopatías de los cultivos agrícolas en Extremadura. Prevención y tratamientos fitosanitarios. 
ATESVES. Campañas oficiales. Uso sostenible de productos fitosanitarios.

Tema 32. Producción integrada. Antecedentes. Normativa. Métodos de control integrado de 
plagas y enfermedades. Normas de producción integrada. Certificaciones de producción inte-
grada. Situación de la producción integrada en Extremadura.

Tema 33. Sanidad animal. Marco legal. Epizootias. Zoonosis. Campañas oficiales de sanea-
miento. Medidas de prevención y profilaxis. Las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera 
(ADS). Identificación animal y trazabilidad de las carnes.
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Tema 34. Agricultura y ganadería ecológica: Antecedentes y situación actual. Normativa. 
Autoridad de control y certificación. Principios de producción ecológica en explotaciones agrí-
colas, ganaderas y apícolas y registros. Comercialización de las producciones ecológicas y 
dimensionamiento del sector agroindustrial ecológico.

Tema 35. La comercialización agraria y alimentaria: Comercialización agroalimentaria en Es-
paña y en Extremadura. Escalones y circuitos comerciales. Comercialización en origen y des-
tino. Tipificación y Normalización. Contratación: Contratos homologados. La transparencia de 
los mercados: La información de precios. El comercio mayorista y minorista.

Tema 36. La calidad diferenciada en los productos agroalimentarios. Denominaciones de ori-
gen, indicaciones geográficas protegidas, especialidades tradicionales garantizadas. Caracte-
rización de los principales productos en Extremadura.

Tema 37. El control de la calidad agroalimentaria. Seguridad alimentaria. Requisitos para 
los operadores de la cadena alimentaria. Higiene y la trazabilidad en la producción primaria 
agrícola. 

Tema 38. Plantas oleaginosas: Especies, zonas de cultivo a nivel nacional y rendimientos. 
Variedades más importantes en España y en Extremadura. Exigencias medioambientales. 
Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, herbicidas, riego y recolección. Lugar en la 
alternativa. Plagas, enfermedades y su tratamiento. 

Tema 39. Cereales: Especies, zonas de cultivo a nivel nacional y rendimientos. Variedades 
más importantes en España y en Extremadura. Exigencias medioambientales. Técnicas de 
cultivo: Labores, siembra, abonado, herbicidas, riego, recolección y almacenamiento. Lugar 
en la alternativa. Plagas, enfermedades y su tratamiento. 

Tema 40. Leguminosas de grano: Especies, zonas de cultivo a nivel nacional y rendimientos. 
Variedades más importantes en España y en Extremadura. Exigencias medioambientales. 
Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, herbicidas, riego y recolección. Lugar en la 
alternativa. Plagas, enfermedades y su tratamiento. 

Tema 41. Cultivos industriales: Tabaco y cultivos bioenergéticos. Zonas de cultivo a nivel na-
cional y rendimientos. Variedades más importantes en España y en Extremadura. Exigencias 
medioambientales. Técnicas de cultivo: Labores, siembra, abonado, herbicidas, riego, reco-
lección y acondicionamiento. Plagas, enfermedades y su tratamiento. 

Tema 42. La vid: Zonas de cultivo a nivel nacional y rendimientos. Variedades y patrones más 
importantes en España y en Extremadura. Exigencias medioambientales. Marcos y sistemas 
de plantación. Técnicas de cultivo: Labores, poda y abonado. Riego de la vid. Plagas y enfer-
medades y su tratamiento. Técnicas de recolección.
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Tema 43. El olivar: Zonas de cultivo a nivel nacional y rendimientos. Variedades más impor-
tantes en España y en Extremadura. Exigencias medioambientales. Marcos y sistemas de 
plantación. Técnicas de cultivo: Labores, poda, abonado. Riego del olivar. Plagas, enfermeda-
des y su tratamiento. Técnicas de recolección y almacenamiento.

Tema 44. Frutales de hueso: Especies, zonas de cultivo a nivel nacional y rendimientos.  
Variedades y patrones más importantes en España y en Extremadura. Exigencias medioam-
bientales. Marcos y sistemas de plantación. Técnicas de cultivo: Labores, poda, abonado, y 
riego. Plagas, enfermedades y su tratamiento. Técnicas de recolección, acondicionamiento y 
conservación.

Tema 45. Frutales de pepita: Especies, zonas de cultivo a nivel nacional y rendimientos.  
Variedades y patrones más importantes en España y en Extremadura. Exigencias medioam-
bientales. Marcos y sistemas de plantación. Técnicas de cultivo: Labores, poda, abonado, y 
riego. Plagas, enfermedades y su tratamiento. Técnicas de recolección, acondicionamiento y 
conservación.

Tema 46. Horticultura industrial: Tomate, espárrago y pimiento para pimentón. Variedades 
más importantes. Exigencias medioambientales. Siembra y plantación. Técnicas de cultivo: 
Labores, abonado, y riego. Recolección, acondicionamiento y conservación. Plagas, enferme-
dades y su tratamiento. 

Tema 47. El sector forestal: Características. Principales producciones. Técnicas de explota-
ción. Ayudas forestales al fomento de la forestación de tierras agrarias. Cambios de uso de 
suelo forestal a cultivos agrícolas en Extremadura.

Tema 48. El ecosistema dehesa: Características. Arbolado. Producciones forestales. Pastos: 
Definición, tipos, especies y variedades. Mejora y manejo de pastos. Establecimiento de pra-
deras. Los pastos y la alimentación del ganado extensivo. Manejo sostenible de la dehesa.

Tema 49. Ganado porcino: Censos y estirpes. El cerdo ibérico: Estirpes, sistemas de produc-
ción, manejo, instalaciones, reproducción y alimentación. La montanera. 

Tema 50. Ganado vacuno: Censos y razas. Sistemas de producción del vacuno de carne y de 
leche. Sistemas de alimentación y manejo en regímenes intensivo y extensivo. Reproducción 
y mejora. 

Tema 51. Planificación de la investigación agraria: El programa europeo H-2020: Normativa, 
objetivos estratégicos, funcionamiento. Grupos operativos de innovación en la AEI (Asocia-
ción europea de Innovación).Plan regional de I+D+I en Extremadura.
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Tema 52. Investigación agraria. La investigación agraria en España. Instituto Nacional de In-
vestigación Agraria. Los agentes del sistema extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
La investigación agraria en Extremadura. El Centro de Investigaciones Científicas y Tecnoló-
gicas de Extremadura (CICYTEX).

Tema 53. Agricultura y ganadería sostenibles. Producción y gestión de residuos y vertidos 
agrícolas y ganaderos. Contaminación del agua por nitratos de origen agrario: Problemática 
ambiental, normativa, y programas de actuación en Extremadura. Red de control de la calidad 
del agua de riego en Extremadura (RECAREX). 

Tema 54. Industria agroalimentaria: Características y tipos. Contribución de la industria agro-
alimentaria al desarrollo rural. Principales producciones en Extremadura. Características de 
las empresas del sector: Número, tipología, empleo, innovación. Ayudas a la industrialización 
agroalimentaria en Extremadura. 

Tema 55. Industrias de transformados vegetales: Conservas, aderezos, congelados y zumos. 
Materias primas. Operaciones básicas. Tipos de productos, características y peculiaridades de 
su elaboración. Análisis del sector en Extremadura. La industria del tomate en Extremadura.

Tema 56. Industria del aceite de oliva: Materias primas. Operaciones básicas. Métodos de ex-
tracción del aceite de oliva. Tipos de aceites de oliva. Tratamiento de alperujos y alpechines. 
Análisis del sector en Extremadura. 

Tema 57. Industria enológica: Bodegas y plantas embotelladoras. Materias primas. Operacio-
nes básicas. Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración. Conservación y comercia-
lización. Análisis del sector en Extremadura.

Tema 58. Industrias cárnicas y sus derivados: Materias primas. Operaciones básicas: Mata-
deros, salas de despiece y elaboración de productos cárnicos. Tipos de productos y peculiari-
dades de su elaboración. Gestión de subproductos de origen animal (SANDACH). Análisis del 
sector en Extremadura.

Tema 59. Industria tabaquera: Materias primas. Tratamientos previos: Secado y acondiciona-
miento. Plantas de fermentación, procesado y preparación del tabaco. Tipos de productos y 
peculiaridades de su elaboración. Situación actual en Extremadura.

Tema 60. Industria de la leche y derivados lácteos: Materias primas. Centrales lecheras y 
fábricas de queso. Tipos de productos y peculiaridades de su elaboración. Análisis del sector 
en Extremadura.
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ESPECIALIDAD JURÍDICA

Tema 1. Concepto de Derecho. La norma jurídica. Estructura y caracteres. Clases de normas 
jurídicas. Efectos esenciales de las normas. Inexcusabilidad de su cumplimiento y error de 
derecho. Exclusión voluntaria de la ley. Actos contrarios a norma imperativa y prohibitiva. El 
fraude de la ley: requisitos y efectos.

Tema 2. Límites temporales a la eficacia de las normas: Comienzo y fin de la vigencia. La 
derogación tácita. La aplicación e interpretación de las normas jurídicas. El principio de 
irretroactividad.

Tema 3. Las fuentes del derecho. La costumbre. Los principios generales del derecho. La ju-
risprudencia. Las leyes estatales: Concepto, requisitos, tipos de leyes, la reserva de Ley. Ley 
orgánica y ley ordinaria. Las normas del Gobierno con fuerza de ley. Decretos leyes y decretos 
legislativos.

Tema 4. El Reglamento. Concepto, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad reglamen-
taria. Procedimiento para la elaboración de los reglamentos. Órganos con potestad reglamen-
taria. La potestad reglamentaria y sus límites. El control de los reglamentos.

Tema 5. Instituciones de las Comunidades Europeas: Parlamento Europeo. El Consejo Euro-
peo. El Consejo. La Comisión Europea. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. El Banco 
Central Europeo. El Tribunal de Cuentas. El Comité Económico y Social. El Comité de las Re-
giones. El Banco Europeo de Inversiones.

Tema 6. El Tribunal Constitucional (I): El Tribunal Constitucional, su organización y atribu-
ciones. Los magistrados del Tribunal Constitucional. Los procedimientos de declaración de 
inconstitucionalidad: Disposiciones generales. El recurso de inconstitucionalidad. La cuestión 
de inconstitucionalidad. La sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y sus efectos.

Tema 7. El Tribunal Constitucional (II): El recurso de amparo constitucional: procedencia e 
interposición del recurso de amparo constitucional. La tramitación de los recursos de amparo 
constitucional. La resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos.

Tema 8. El Tribunal Constitucional (III): Los conflictos constitucionales: Disposiciones genera-
les. Los conflictos entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas entre sí. Los con-
flictos entre órganos constitucionales del Estado. Los conflictos en defensa de la autonomía 
local. La impugnación de disposiciones sin fuerza de ley y resoluciones de las Comunidades 
Autónomas. La declaración sobre la constitucionalidad de los Tratados Internacionales. Las 
disposiciones comunes sobre procedimiento.
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Tema 9. El Reglamento de la Asamblea (I): Título Preliminar. Sesión constitutiva de la Asam-
blea. El Estatuto de los Parlamentarios. Los Grupos Parlamentarios.

Tema 10. El Reglamento de la Asamblea (II): El procedimiento legislativo. Investidura, mo-
ción de censura y cuestión de confianza. Reforma e interpretación del Reglamento de la Asam-
blea de Extremadura.

Tema 11. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): 
Los miembros de la Junta de Extremadura. Las relaciones del Presidente y la Junta con la 
Asamblea de Extremadura. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
Principios y normas generales de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Relaciones de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas.

Tema 12. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma. El procedimiento de elaboración de reglamentos y anteproyectos 
de ley. El ejercicio de sus competencias por los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. El régimen jurídico de la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Tema 13. El Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): 
Los Organismos Públicos de la Comunidad Autónoma. La potestad sancionadora. La respon-
sabilidad patrimonial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus autoridades y 
demás personal a su servicio.

Tema 14. La Comisión Jurídica de Extremadura. El Consejo Económico y Social de Extremadura.

Tema 15. La Administración Local (I): Regulación constitucional y disposiciones generales 
sobre las Entidades Locales en la normativa básica del Estado. El municipio: Territorio y po-
blación. Organización. Competencias. Regímenes especiales.

Tema 16. La Administración Local (II): La provincia: Organización. Competencias. Regímenes 
especiales.

Tema 17. La financiación de las Comunidades Autónomas: Principios generales. Recursos de 
las Comunidades Autónomas. Competencias. Resolución de conflictos. 

Tema 18. Las Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 19. La contratación del sector público (I): Disposiciones generales sobre la contratación 
del sector público. Partes en el contrato.

Tema 20. La contratación del sector público (II): Objeto, presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector 
público.
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Tema 21. La contratación del sector público (III): Disposiciones generales. De la preparación 
de los contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 22. La contratación del sector público (IV): De la adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 23. La contratación del sector público (V): De los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos.

Tema 24. La contratación del sector público (VI): Racionalización técnica de la contratación. 
Procedimientos de contratación centralizada en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura.

Tema 25. La contratación del sector público (VII): De los distintos tipos de contratos de las 
Administraciones públicas: contrato de obras, contrato de concesión de servicios. Contrato de 
suministros y contrato de servicios.

Tema 26. La contratación del sector público (VIII): Órganos competentes en materia de con-
tratación. Registros oficiales. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa y el Registro 
Oficial de Licitadores y el Registro de contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Normas en materia de contratación, convenios, encargos de gestión y transferencias en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 27. Ley de contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

Tema 28. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Disposiciones 
generales. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

Tema 29. Las Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Reintegro de 
subvenciones. Control financiero de subvenciones. Infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones.

Tema 30. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Objeto, concepto y 
régimen jurídico. Protección y defensa.

Tema 31. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Del dominio públi-
co: Afectación y desafectación. Mutaciones demaniales. Adscripción y desadscripción de bie-
nes y derechos. Constancia en el inventario y publicidad registral. Utilización y explotación.

Tema 32. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Gestión patrimonial. Adquisición de bienes y derechos. Arrendamientos.
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Tema 33. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): Régimen de los 
bienes del patrimonio: Enajenación a título oneroso de bienes y derechos. Permuta de bienes 
y derechos. Cesiones gratuitas. Explotaciones de bienes patrimoniales.

Tema 34. La Expropiación Forzosa (I): Principios Generales. Procedimiento General.

Tema 35. La Expropiación Forzosa (II): Indemnización por ocupación temporal y otros daños. 
Garantías Jurisdiccionales.

Tema 36. El Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derecho a la negociación colectiva, 
representación y participación institucional. Derecho de reunión. Derecho a la jornada de tra-
bajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta.

Tema 37. El Estatuto Básico del Empleado Público (II): Acceso al empleo público y adquisi-
ción de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. Planificación de Recursos 
Humanos. Estructuración del Empleo Público. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones administrativas.

Tema 38. La Función Pública de Extremadura (I): Objeto, Principios rectores y ámbito de 
aplicación. Órganos competentes en materia de función pública. Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas de Extremadura. Ordenación y estructura de los recursos huma- 
nos. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público.

Tema 39. La Función Pública de Extremadura (II): Acceso al empleo Público. Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 40. La Función Pública de Extremadura (III): Situaciones Administrativas. Derechos del 
personal empleado público. Jornada de trabajo, permisos y vacaciones. La regulación de la 
jornada y horario de trabajo, los permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 41. La Función Pública de Extremadura (IV): Promoción Profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Régimen Retributivo.

Tema 42. El Estatuto de los Trabajadores (I): La relación individual de trabajo: Disposiciones 
Generales: Ámbito y fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia del 
contrato de trabajo. Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 43. El Estatuto de los Trabajadores (II): Contenido del contrato de trabajo: Duración del 
contrato. Derechos y deberes derivados del contrato. Clasificación profesional y promoción en 
el trabajo. Salarios y Garantías salariales. Tiempo de trabajo.
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Tema 44. El Estatuto de los Trabajadores (III): Modificación, suspensión y extinción del con-
trato de trabajo: Movilidad funcional y geográfica. Garantías por cambio de empresario. Sus-
pensión del contrato de trabajo. Extinción del contrato de trabajo.

Tema 45. El Estatuto de los Trabajadores (IV): De la negociación y de los convenios colecti-
vos: Disposiciones Generales: Naturaleza y efectos de los Convenios. Legitimación. Procedi-
miento: Tramitación, aplicación e interpretación. Adhesión y extensión.

Tema 46. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (I): Convenio Colectivo 
para el personal laboral: Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de perso-
nal fijo discontinuo y zonificación de puestos en diversas categorías. Cambio de puestos de 
trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contratación. Movilidad del 
personal laboral entre Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 47. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura (II): Convenio Colec-
tivo para el personal laboral: Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Me-
didas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. 
Suspensión de contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad 
o fallecimiento.

Tema 48. El régimen disciplinario del personal funcionario y del personal laboral de la Junta 
de Extremadura.

Tema 49. Régimen de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas. Incompatibilidades de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 50. Directrices de técnica normativa: Titulo o denominación de las normas jurídicas. 
Parte expositiva. Criterios para la redacción y estructura de las normas jurídicas. Reproduc-
ción de preceptos legales en un reglamento y la cuestión de la remisión normativa. Desarrollo 
completo y único de una ley. La parte final de las normas.

Tema 51. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales. Los ór-
ganos de las Administraciones Públicas. Funcionamiento Electrónico del sector público. Los 
Convenios. Las relaciones interadministrativas.

Tema 52. Ley del Régimen Jurídico del Sector Público (II): Los principios de la potestad san-
ciona- dora y la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Los procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 53. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I): 
Disposiciones Generales. Los interesados en el procedimiento.



NÚMERO 181 
Lunes, 20 de septiembre de 2021

45277

Tema 54. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II): 
La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 55. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. La revisión de los actos en 
vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

Tema 56. Régimen Jurídico de Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: Disposiciones Generales. Puntos de accesos electrónicos corporativos. 
Expediente Electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Tema 57. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (I): Ámbito. Órga-
nos y competencias. Competencia territorial de los Juzgados y Tribunales.

Tema 58. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (II): Las partes 
en la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. Objeto del recurso contencioso-administrativo. 
Ejecución de sentencias.

Tema 59. La Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (III): Procedimiento 
en primera o única instancia. Procedimiento abreviado.

Tema 60. La tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales: Disposicio-
nes Generales. Ejecución de sentencias recaídas en procesos contenciosos administrativos. 
Ejecución de resoluciones judiciales recaídas en procesos civiles. Ejecución de resoluciones 
judiciales recaídas en procesos penales. Ejecución de resoluciones judiciales recaídas en pro-
cesos relativos a materia de personal. Ejecución de resoluciones recaídas en procesos prove-
nientes de la jurisdicción del Tribunal Constitucional.

• • •
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